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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de t Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé i o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 , por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica rprobada mediante 
registrp Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida, Cambio Climático 
guedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est ctura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

. . 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y rmbio Climático,.y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Organo Político Administrativo con fe tia 05 de enero ,d_e 
2022, á la que se le asignó el número de SUAC-2201051223062 v SUAC-2201051245 5, donde solicitá la 
valoración de 1 árbol ubicado en de esta Alca ía Álvaro Obregón, 
hago de' su conocimiento lo siguiente: 

Calle Canario eso, Calle 10, colonia Tolteca 

SUAC-2201051223062, SUAC-2201051245165 'ginal\4 
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En fecha 16 de febrero de 2022, personal adscrito a la Direcció · General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. ¡ 
Con fecha 16 de febrero de 2022, personal técnico operativo adscrito � a Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certt cado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxicf, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las daracterísticas 
dendrométrícas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio dondé se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental �� Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental �1ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráqt�r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derriílº· trasplante 
Y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de canfor idad con la 
siguiente descripción: 

l. 

•• 11. 



. o 

?� . o 
GOBIERN DE LA 
CIUDAD DE ·x1co 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE . 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILID�D 

.1?.�22Fl�J� 
· - 

;; ..... �:��-��� 1 

11:ao em 

IFOUi;;':1.;: .220..10.61:223062' 
.22'0:1051245'166 

l AfiYf'E'h°óN r 1!.1 Atcaldta Aliada 
'OtCTJliMEN T,ÉCNiCCHOE ./líRBOLAOO·. 

Eliminado el d o rrucrfro 

.S'(:)UClTANTE:, 

1- ' ;.F:,;;e;: .c.;;·;;"c: ··:�=---+-1 '1B1Febreoo1.2D22· 
, PlRECC!ON:,' 

.Art,q1, on-�i.ces raprlm!da.s,, 
··remH ¡d 6bfltr-.entil'l.lnP/Jn:¡.' cbri 

pro cc1ón.,.e 'Cab!a;1:d',o-y 
'rl'IJQnd ,.QC)p$',e:Gsoto -CPl�(dC, 

teen : 

.: 

.1 

I· !. 

50. 

.., i .::?:· � <> J l, 1i ·O ··1= •O• 
�. ., ""' ,i; ,¡z· 

.!, 18 ��; =· ¡g: z 
:;! : e ,e � 

' ' 'f:l '-'· "' . 

·t 

·1: 

'LEY. AM.BIENTALDEP,, O e.ccJd•N'LA TIERRA EN 'EL.,OISTRLTO. F50ERAL.:· Af<TICtJLO 11·a·F:RACCJO. ,,. 11, m;.JV .. 
'NORM.A.AMBIENT;o;L p·. A,El-01'.ST-RTtO·j::E;OERAL NA;CIF--001 �i:.trsJ.�T.-:2015",:numeraies e. ·,e.3. ª·ª� 1,, e.s --:-1..1',. 6.,4_, 8-.4,Z, S.4.2., 1.· :Y'd'!t.rn:lts._aprlcc1bt :.s. .. ar.a . .la .e¡.e_cucr,On-de. 'lc-antea me-rrc'k.1nad1;2. 

1• ¡ "El pre$ente. dlcl8J'l1�n. $--e-. lt8.:de. ecuemc •cpn ml leJal saber ,)_r-eintan-der- 

.BfOt. Doroteo.S.emfbs . .Zafm 
O[ctamfna.do,r Qe.Ar.bof:ado�b.eno-de. Aouerdo 

a la Norma Ambiental pe a el Dlwrt� 
Federal l)lAt')F,•001-f.( AT-20f5 

No, ,De Aeredllacl n 20 
("' 

CtUDtf�d.f6t¡��¿�.,D;,.:::: 

:Cs111os l'i : .lledo-.Arvlzu 
Poda .Y :Oe.r:dl;, _. d ArbOlee/de,A:cue-r.<do 
a la NbTITIS:. . ental pera:éLOTstr:JtO, 

. Fe<letal ' f•S0tcRNAT,20,1 S, 
No. 11le• 1¡aditación 9BOi 

�ller Cenwrlo.S/N", �$1';1, Cialle; � Q coto11M "J!oi:l!l.c.t, 
Nc:r.ldl!'I Ál.\'ll/QI OóregotrC.P tl.•lt50, CWad d� f❖tfndco- 
iefC.fofio.:65 5.278"67!.JO :Joflc_ 11 Jt�t-dlA®P.,.so cdrnx-or.b.m-.i 

.f'!EI/ISÓ 

SUAC-22 051223062, SUAC-2201051245165 Página214 
Calle Canario esq. Calle 10, col ni Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
Tl=I l=l='nNn (fifí fi? 7R R7 no ¡::: ,I' r 01 \ CIUDAD INNOVADORA Y DE 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

l 

ALCALDÍA j ARO O BREGÓ� 
DIRECCIÓN Gi¡: ERAL DE -· 
SUSTENTABILfl AD Y CAMBIO 
CLIMATICO 1 
DIRECCION D USTENTABILIDAD 

.·¡ 
'oomans.c DI:;, tA 
CVDA.0 PE J!IJiXlr 

1 
! ÁLVARO, 

OBfiE_GON 
' - ·yll A).caldía Aliada 

DICTAMEN 'TÉCNlCO DE ARBOLADO 

1 

i 

' 
1\ 

\ 

.<>lON 

fütoYAOORA.'< DE· 
ECHOS-/ &UESTM<..Ck� 

UBI 

11::10 arn 

:2201051'223062 
.220105124'51.65 

FOLIO: 

l HORA: 
El1m1nado el o orrucuro 

S0-1:-'lClT �TE:' 

SUAC-2201051223062, SUAC-2201051245165 

¡_:,FE.:::,:C:-,::HA: �;, · =�---+116/f-ebro-roi2022 
. DIRECCIONo 



• ALVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

E LA 
XICO 

GOBIERN 
CIUDAD DE 

resuelve: 

o 

orf} 
o 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 
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;1, Se dictaminó p ocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie FRESNO/Fraxinus uhdei; · 

que se yergu deesta Alcaldla Alvaro Obregón, por . 
lo que las ac i nes a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de r�tección a la Tierra en el Distrito Federal, asl como la Norma Ambiental para 
el Distrito F d ral NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de 
requisitos y e p cificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades 
de poda, derri, o1, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos, 

11-. Derivado de I anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
' · del Poder Ej e tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articules 29 · 

fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldfas de la Ciudad · 
de México, a le los 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la· 
Tierra en el Di tito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 

· · +asl como en irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 1 'Manejo y Con rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 

'. trasplante, pu li acto por la Alcaldfa Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
·. Oficial de la C u ad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
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PRIMÉRO.- Se le A ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog a I ación la poda de 1 (uno) árbol de la especie FRESNO/Fraxinus uhdei; que se 
yergue en Alcaldía Álvaro Obregón, 

SEGUNDO, - Los tla�ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu a� de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par I Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas.las medidas des guridad que para el caso resulten aplicables.(entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías. generales de ce nicación, etc.). 

TERCERO, - Queda ·o su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un iti autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra¡e el Distrito Federal. , 

CUARTO.- Se le apero be que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de P� . t cción a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e · r otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos, inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en e articulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 
AT,ENTAMENT 
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El pre-sente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del e cm té de Transparencia por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la infurrnaciún publica que conttene datos personales Y se auton�a la creacron d.e 
verarones publicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales confidenaale-s aplicables para H Alcaldía de Alvaro Obregon 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


